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ViS10S la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre induslrias de
inlerés preferenle, Decreto 2392(1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decrelo 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986) modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que. de acuerdo COD las disposiciones transitorias
primera y se8unda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales" las grandes áreas, polos" zonas y polígonos
mantendrán su vÍ&.-encia durante un afta a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose ~r las dil'Osiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solIcitudes, circunstancia Que se
da en esle expedienle, solicitado el dia 10 de diciembre de 1985,
ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero. Uno.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Manufacturas Cárnicas, Sociedad Limitada» (MACA),
los siguientes beneficios fiscales.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones locales que grave el establecimiento o ampliación de
las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peJjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tatado
de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
10 de diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria. dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Conlra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de I987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 deju/io de 1987 por /0 que se conceden
a /0 Empresa «Hijos de Pedro Cerdán,· Sociedad
Limitoda» (expediente MU-1438185), los beneficios
fisco/es que establece /0 Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 19 de diciembre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real DecrelO 634/1978, de 13 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de abril), a la Empresa oHijos de Pedro
Cerdán, Sociedad Limitada» (expediente MU.1438185), para la
ampliación de una fábrica de caramelos en Torre Pacheco (Murcia);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiseales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adbesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, curo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte·
nares.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferenle; Decreto 2392/1972, de 18 de a80sto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decrelo 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Bolelín Oficial del Estado» de II de enero de
1986, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
lDcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las dispoSIciones a que se
hubieran acogido en cada caso las sohcitudes, cIrcunstancia que se
da en este expediente, solicitado en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación del día 23 de septiembre de 198';

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, ha
establecido a partir del 1 de enero de 1986, y como consecuencia
de la adhesión de Espafia a las Comunidades Económicas Euro
peas, un nuevo régimen de suspensiones y reducciones arancelarias
para los bienes de inversión Importados con determinados fines
específicos, segUn provengan de países de la Comunidad Econó
mIca Europea o de países terceros y que se destinen a alguno de los
determinados en su artículo 1.0, habiéndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las normas
de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decrelo
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-l. Con arrea10 a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, v al procedimiento señalado por la
Orden de esle Ministerio de 21 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa oHijos de Pedro Cerdán, Sociedad Limitada» (expediente
MU-1438185), NIF; 8.30016612, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de la instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plan:as industriales que queden comprendidas en las zonas.

C) Excepcionalmente, cuando por aplicación de 10 previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletín Oficial del ESlado» del
12), las importaciones con despacho provisional se hubiesen
realizado antes del 31 de diciembre de 1985, se reducirán en un 95
por 100 los derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, que gravaron dichas importaciones.

Segundo.-Los beneficios fiseales recogidos en los apartados A)
y B) anterionnente relacionados se conceden por un periodo de
cinco años a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o supresión
por aplicación, en su caso, del articulo 93.2 del Tratado Constitu·
tivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
23 de septiembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-La sus~nsión o reducción de los derechos acancela·
rios aplicables a la Importación en España de bienes de inversión
a partir de I de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán, en su caso, mediante Orden genérica y previa petición
de la Empresa interesada de acuerdo con las Donnas dietadas en la
Orden de 19 de marzo de 1986, que desarrolla el artículo 5.° del
Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo.

Cuarto.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de I987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Direclor general de Tributos, Mi8uel Cruz Amorós.
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


